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OBJETIVO 
 
 
Atender con oportunidad y conforme a la normatividad vigente, los requerimientos que formulen las autoridades 
administrativas o judiciales, así como las solicitudes que presenten los particulares a la Cámara de Diputados, en ejercicio 
del derecho de petición establecido por el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
1. Los requerimientos de autoridades administrativas o judiciales, así como las solicitudes de particulares, serán atendidas 

por la persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, o por la persona servidora pública designada para 
tal efecto, misma que se encargará del asunto, previo acuerdo con la primera.  

 
2. La persona designada para atender el asunto deberá enviar copia de conocimiento de la respuesta a la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos y a la Subdirección de Asuntos Jurídicos. 
 

  



Secretaría General 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

 
 

 

3 
 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

No. ÁREA RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS/FORMATOS 

UTILIZADOS 

 

1 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

Recibe el requerimiento o solicitud del particular, acusa de recibido, 
analiza la naturaleza de la solicitud para determinar el Área Responsable 
que atenderá el asunto y turna mediante una tarjeta. 

 Requerimiento o solicitud. 

 Tarjeta. 

 Acuse de recibo. 

2 
ÁREA RESPONSABLE DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS  

Recibe la instrucción por escrito de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, revisa la solicitud o requerimiento, elabora la respuesta que 
corresponda y la acuerda con la persona titular de la Dirección General 
para su firma. 

 Oficio. 

 Expediente. 

 Acuse de recibo. 

3  Envía a la autoridad requirente o al interesado la respuesta. 
 Expediente. 

 Oficio de respuesta. 

4  Recaba el acuse de recibo y archiva como asunto totalmente concluido. 
 Acuse de recibo. 

 Expediente. 

 

  

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
ÁREA RESPONSABLE DE LA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
  

FIN 

1 

INICIO 

Recibe el requerimiento o solicitud del particular, acusa de recibido, 
analiza la naturaleza de la solicitud para determinar el Área Responsable 
que atenderá el asunto y turna mediante una tarjeta. 

2 

Recibe la instrucción por escrito de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, revisa la solicitud o requerimiento, elabora la respuesta que 
corresponda y la acuerda con la persona titular de la Dirección General para 
su firma. 

Envía a la autoridad requirente o al interesado la respuesta. 

Recaba el acuse de recibo y archiva como asunto totalmente concluido. 

3 

4 
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AUTORIZACIONES Y REGISTRO 
 
Se autoriza el Procedimiento para el Desahogo de Requerimientos de Autoridades o Solicitudes de Particulares y queda 
sin efectos el Procedimiento similar contenido dentro del Manual de Procedimientos de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, de fecha 30 de agosto de 2023. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de mayo de 2026 
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